
Pi. ,GAMINJ,Jctubro 13 do 1989.- 
Al Señor 

Intendente Municipal 

ESC.10ANJ ALL:IDLS SEUUci.J 

Oe mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.,* OUENANZA que-
*ate liflakerpo aprobó por unanimidad en la Décimo Sesión 

Ordinaria --- realizado el die 12 de Octubre de 
1989.a1 considerar el lapediente:C-37-89 COnSLJJ MUNICIPAL ULL 0ISCAPAJ1TA00 Adjunta copie de ::eglismento del mismo.- 

Sancionándose le .iguiente: 

0IjárlgÁlL1t:  Se constituye en le ciudad>  de Pergamino el CONSCJO MUNI- 	  CIPAL 
D DISCAPA.:ITADO,coa domicilio legal en Dependen- cias de lo Municipalidad 

de Pergamino,cuyos objetivos y fines son 
lob; 

, iguientes: 
a) Vieviliaar 

el correcto cumplimiento de la Ordenanza N° 1120&- b)
,ugerir la autoridad la aplicación de normas quo cumiten con el-
principio de igueldad de oportunidades.- 

c)
Gestionar ante lar, autoridades competente» aquellas medidos que -- 
tiendan a promover loe principios 

dl integración y normalidad.- 
LI t:Onsejo Municipal ---- 	 del Discopacitadopest“ré integrado- -------- por un representante titular y un suplente de coda uno-- de loe organismos • instituciones quo se detall“n a continuación: 

- decretarla de Acción Social.- 
- ¡eller Protegido de Pergamino.- 
- 
Asociación Padres Diecopocitadou do Pergamino.- 

- Discapecitodas físicos Motores.- 
- Discapacitados Frisia*. 
tucuela U° SO2 Pergamino.- 

- tscuela 	503 Pergamino.- 
- Centro formación Laboral N° 1 
- C:entro do tstimulación y clprOOdiZaje temprano._ 
- biloque» que integran el 4.Concejo Deliberante.- 
¿Lájuiiutz 

Se constituiré una Mesa Ljecutiva que matará formada por: 
- Un Presidente 
- Jn Secretario 
- Un Tesorero 
- Tres Vocales 



vado miembro titular tendrá un vota r e, Presidente sólo-votará so caso do empate.- 

4,1- lCULO 4°-  Debere- v atribuciones de lo 4:omi:„ión Oirectivgi 

o) tjercer en general todas aquella:, funciones 	oreatoa u la direc clon y representación del organismo.- 
. b)  ...onvocar a Asambleas.- 
c) Formar comiulOnlia de trabajo pare el tratamiento Je tomas conocí-

boas.- 
d) Dictar reglamentos interno., siempre que so contrapongan al pro-- - 
e) Lstudiar y decidir por uf las cuestiones uo lo fueran samotidw,- 

en forma do consulto.- 
kmalplir y i.acer cumplir las disposiciones del presente reglamento. 

n.;Th.:11/.0 5°- Deberes y Atribuciones dejas autoridad:1v 

a) Del Presidente: Presidirá las reuniones del Consejo y Asambleas.- 
firmará la correspondencia del Consejo,refrendada 
por el :uacretario.- 
Desempatará votaciones ompatadaa.- 
Firwará toda acta da reuniones y asambleas con el 
Secretario.- 
tn au ausencia será reemplazado por el Secretario 
ea sun funciones.- 
Convocará u ~Ñas. Ordinarias por lo menos una-
vez el mea y a tstreordinarias cuando el traten-
Riente de un tema especial lo requiera.- 
Propondrá Cala de estudio y programa do activids 
des para lograr el cumplimiento de finos especify 
cose- 
Llevará u estudio las propuestas que se reciban.- 

b) Del .scroturies °merendará la:. actas del Presidente.- 
Confeccionará las actas do cada reunión del Conos 
jo.- 
Anticipen: u los concurrente* el Orden del Día.- 
Comunicará la fecne y hora do cada reunión Ording 
riu o Lxtraordínaria.- 

c) Del ieaorura; 	Llevará le Contabilidad y administración do loe - 
fondos quo ue obtenga:t o les quo aorán depositados-
en uno cuenta aapecial s hajo el ruhro:Neonsejo Mu-
nicipal del Disfepacitadoia lo orden conjunta de-
o d'asido' presidentoisecretario,teeorero.- 
aectuaró pagos en virtud do orden escrita f del --
presidente refrendada por ol jecreterio.- 



Prementará mensualmente en las reuniones de la Me-
sa Ljecutiva un estado do cuenta (ceja) y amaban 
te un balance general;adomás de la preatentación -- 
ante la Tesorerfa Municipal 

d) do los Vocales;  Conformarán las distintos comisione...- 
Votarán cuando se presenten code moción o propues-
tase- 

Prolentatán mociones o propuestas para ser Lomoti-
das u votación.- 

4.4 	lj u t_ De les oloccionea y mandutce: 

a) La -omisión Directiva será elegida por voto directo y ~reto do-
los miembros titulares y por simple mayoría de sufragios.- 

b) La duración del ~dato será de un (l) edoopudiendo ser reelecto.- 
c) in caso de renunciesausencia prolongadajallecimiento o sustitu-

ción por parte de la entidad representad:bel cargo será cubierto a 
través de una nueva votación.- 

.1-TICULa 7°- pu lu-souniuncs: 

a) L1 L:onsejo be reunirá en Sesión dedineria o por lo menas uno voz al-
use . -Len reuniones serón abiertas a la participación do cualquier 
persona o institución que as! lo deseeipara opinar sobro temas ro- 
Jochonadoa con los di ,capositudoe s toniendo las eventuales partici-
pantes voz pero no voto.- 

b) cl -enojo sesionará válidamente con la asistencia de luu dos ter- 
ceras partes de sus miembros y adoptará resoluciones con el voto -
favorable de la mitad man uno de los presentes.- 

c) LI miembro del Consejo que faltares sin justificación a tres (3) - 
~ojonas consecutiva,. u. o cinco (5) alternadas e cedueará en su meg 
dato debiendo el presidente solicitar a la entidad que represente- 
la designación do otro miembro pura cubrir la yacente.- 

ssIleaL0 4"- de las COMivilete:.: 
	  in el momento do consi.itufrise el Consejo Municipal se -- 
creerán las siguientes bomiaiones: 
- Técnica 
- Legal y asiendo 
- Prensa y Difusión 
- .olacionoa Públicas 

Ll Consejo Municipal un reunión plenario resolver* sobre 
lu cremado de otros comisiones de carácter temporario pura tratar kg 
mas especificas.- Las mismas cesarán en sus lunciones s una vez cumpli-
do su cometido.- 

Les L. 	vaco; 



.41.IAN J. MARCON ..' ro in 
tf• • • • 

IMMOILUBIA CIFC00 Ut-annlis 

ry c$1.0r? HUGO rePP41 
PI1CSiOENT4 

HahJiimal COM.» CMAIMARmls 

•il/ 4 

a) 	 luu 	encomendadas por el ?reuidente en loa pluz. 

Intarmorán por lo mo.u)s una voz al m04 ul Presidente de la mord.. do lux. LrovujOh y ~iones do estudio y tratawionto.- 
c) klegf•an un ~d'Usad% y cretorio ontro sus m 

	

drd. 	 iembros e quisnes tt lu misión do controlar el cumplimiento do los planes do 
traL %how -omotidos u cunuideroción do lu mismo.- 

J) Uesionarán válidomente convocado.- por su coordinador.por el Presi 
delito del Consejo o por lo monos de do-., Je sus integrantes con lo 
intervención del jetrotario.- 

	

,1,71.:31.o 	
iodos loa cargos de los miembros del Conoejo y de las qC  

40Váil ád-i.ono•em.- 	Jositpiodou comprometen 
..0 amplia colaboración a luu tareas o realiza•.- 

TICJLJ 
 

W- Él ionasejo,p•ovid oprooación Jel Dopartamento Uunicipa 
	  podrá contratar personas ajenos ol mismos pere trabajos- de ostudio,asesoramiento.etc.- 

	

ajltutJ 	tu 	jíroctivo por sf o u suuerz4cia de CUdiqUil   ro do eas Ltegraatos podrá p•oponor reformas al prosa! 
Le roglamonto.para sor elevado ul ii.toncojo Deliberante para su poeti 
vio'• opromocion.- Paro ello se necesitará ol voto afirmativo do lus • 
dos terto•au partes do la, integrantes del 1:ontiejo.- 
,t-fh.:ui.j IJu- de formo.- 

lodurlo ateatomonto.- 
•ouv propicio 14 oportunidad para so-- 

,u 2:12U19.- 
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